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Resumen

Este capítulo analiza las cuotas de género como instrumento para promover la 
igualdad en posiciones de liderazgo. Tras examinar las causas de la escasa presen-
cia femenina en puestos de poder, el capítulo distingue tres tipos de cuotas cuya 
efectividad depende del origen específico de la desigualdad: cuotas en listas de 
candidatos, cuotas de representación paritaria y cuotas en comités de evaluación. 
La revisión de la literatura muestra que las cuotas en listas electorales aumentan 
efectivamente la representación femenina sin comprometer la calidad de los ele-
gidos, pero en general no logran trasladar este aumento a posiciones de mayor 
poder o a cambios en las políticas. Las cuotas de representación paritaria garan-
tizan mayor presencia femenina en posiciones de poder y pueden modificar polí-
ticas públicas y reducir estereotipos, pero conllevan mayores riesgos de backlash. 
Por último, las cuotas en comités de evaluación resultan ser las menos efectivas: 
en general no benefician a las candidatas y, paradójicamente, suponen una carga 
profesional desproporcionada para las pocas mujeres que han alcanzado puestos 
de responsabilidad, exacerbando así las brechas de género que pretenden resolver.

1. INTRODUCCIÓN

A pesar de los significativos avances de las últimas décadas, la presencia de
las mujeres sigue siendo escasa en posiciones de liderazgo y toma de decisio-
nes. Esta brecha es especialmente pronunciada en ámbitos como la política, 
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la economía y el mundo académico. Únicamente el 15% de los jefes de estado 
o de gobierno a nivel mundial son mujeres (UN Women, 2025) y, en España, 
solo el 24% de los municipios tiene una alcaldesa. Un patrón similar se observa 
en el mundo empresarial. Entre las 500 empresas más grandes de Estados Uni-
dos, el 11% están dirigidas por mujeres (Fortune, 2025) y, en España, solamente 
cuatro mujeres ocupan el puesto de CEO entre las empresas del IBEX 35. En el 
ámbito académico, aunque las mujeres obtienen actualmente cerca de la mitad 
de todos los doctorados tanto en Estados Unidos como en la Unión Europea, 
ocupan aproximadamente una tercera parte de las cátedras (European Com-
mission, 2024; U.S. National Science Foundation, 2024; U.S. Department of 
Education, 2022). El porcentaje de mujeres catedráticas en España se situaba en 
el 24,1% en 2023, siendo aún más bajo en campos STEM, donde menos de un 
sexto de las cátedras están ocupadas por mujeres.

La persistente escasa representación de las mujeres en posiciones de poder es 
motivo de preocupación por al menos tres razones. En primer lugar, desde una 
perspectiva de equidad, podría reflejar la ausencia de igualdad de oportunidades 
para acceder a posiciones de liderazgo, limitando así el desarrollo profesional de 
las mujeres. En segundo lugar, existe un argumento de eficiencia. Como señala 
Bertrand (2020), una economía que selecciona a sus líderes de un grupo limi-
tado de candidatos necesariamente opera por debajo de su frontera de eficiencia, 
desaprovechando una parte sustancial del talento disponible. En tercer lugar, 
desde el punto de vista de la representatividad, la composición de quienes ocu-
pan posiciones de liderazgo debería reflejar, al menos en cierta medida, la diver-
sidad de la población. La escasa representación femenina en posiciones de poder 
puede dar lugar a decisiones que no incorporan adecuadamente las perspectivas 
y necesidades de la mitad de la sociedad.

Esta situación ha motivado el desarrollo e implementación de políticas de 
acción afirmativa, entre las que destacan las cuotas de género como uno de los 
instrumentos más extendidos y debatidos a nivel internacional.

2. � ¿POR QUÉ HAY POCAS MUJERES EN POSICIONES DE 
LIDERAZGO?

Comprender las causas de la escasa presencia de mujeres en posiciones de lide-
razgo resulta fundamental para el diseño de políticas efectivas que promuevan 
una mayor igualdad de género en posiciones de toma de decisiones. La literatura 
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económica habitualmente distingue entre los factores relacionados con la oferta 
y aquellos relacionados con la demanda. Los primeros se refieren a caracterís-
ticas y decisiones de las propias mujeres que pueden afectar su disponibilidad 
o disposición para acceder a posiciones de liderazgo, mientras que los segun-
dos tienen que ver con barreras, discriminación o sesgos por parte de quienes 
toman las decisiones de contratación y promoción. Sin embargo, esta distinción 
no es nítida y ambos tipos de factores están frecuentemente interrelacionados: 
por ejemplo, si las mujeres anticipan que se enfrentarán a discriminación en pro-
cesos de selección (demanda), pueden reducir su inversión en formación especí-
fica o su disposición a competir por ciertas posiciones (oferta). Además de estos 
factores de oferta y demanda, existen barreras estructurales e institucionales que, 
aunque no estén directamente diseñadas para discriminar por género, pueden 
afectar desproporcionadamente a las mujeres.

2.1.  Factores de ‘oferta’

Una primera explicación de la escasez de mujeres en puestos de liderazgo 
apunta a diferencias en las características y comportamientos de hombres 
y mujeres que afectan la oferta de candidatas cualificadas para estos puestos. 
La literatura económica ha documentado la existencia de diferencias de género 
en diversos aspectos que pueden influir en las trayectorias profesionales.

En primer lugar, existe evidencia sobre diferencias de género en la propensión 
a competir (Niederle y Vesterlund, 2007; Buser et al., 2014). En los experimentos 
llevados a cabo por estos autores, las mujeres tienden a mostrar una menor pro-
pensión a participar en situaciones competitivas, incluso cuando poseen niveles 
de habilidad similares a los hombres. Además, la literatura también ha identifi-
cado diferencias de género en las estrategias de negociación y en la propensión 
a solicitar promociones. Las mujeres son menos propensas a postularse para 
ascensos profesionales (Bosquet et al., 2019; De Paola et al., 2015) o a negociar 
mejores condiciones laborales (Babcock et al., 2006; Blackaby et al., 2005). Estas 
diferencias podrían estar relacionadas con una brecha de género en la confianza 
en las propias capacidades. Una dificultad adicional es que, como señalan Exley 
y Nielsen (2024), aunque esta brecha es ampliamente conocida, los empleadores 
normalmente no la tienen en cuenta, perpetuando así las desventajas a las que se 
enfrentan las mujeres en procesos competitivos de selección para posiciones de 
liderazgo. Un caso ilustrativo es el de Donna Strickland, quien recibió el Premio 
Nobel de Física en 2018 cuando ocupaba únicamente una posición de profesora 
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titular (Associate Professor) en la Universidad de Waterloo, a pesar de llevar más 
de dos décadas en la institución y de haber realizado contribuciones científicas de 
altísimo nivel. Al recibir el premio, Strickland declaró públicamente que nunca 
había solicitado la promoción a catedrática, ilustrando cómo incluso investigado-
ras con logros excepcionales pueden ser menos propensas a buscar activamente su 
avance profesional y cómo las instituciones tienden a no actuar proactivamente 
para promoverlas (Devlin, 2018).

Las responsabilidades familiares y de cuidado también desempeñan un papel 
importante. Las mujeres asumen de forma desproporcionada las tareas de cui-
dado de hijos y otros familiares (Blau et al., 2010), lo que puede limitar su dis-
ponibilidad para dedicar tiempo a actividades que faciliten el acceso a puestos 
de responsabilidad, como el desarrollo de redes profesionales, la participación en 
actividades profesionales fuera del horario laboral habitual o la movilidad geográ-
fica. Además, existe evidencia de que el éxito profesional de las mujeres en posicio-
nes de liderazgo puede generar tensiones en sus relaciones de pareja. Por ejemplo, 
las mujeres que por unos pocos votos resultan elegidas alcaldesas o parlamentarias 
en Suecia tienen el doble de probabilidad de divorciarse que las que no son elegi-
das, mientras que ser elegido no tiene ningún efecto sobre la estabilidad familiar 
de los varones (Folke y Rickne, 2020). Este patrón sugiere la existencia de costos 
personales asociados al ascenso profesional femenino que no se observan en el 
caso de los hombres, posiblemente reflejando normas sociales persistentes sobre 
los roles de género (Bertrand et al., 2015; Zinovyeva y Tverdostup, 2021).

Otro factor relevante es la segregación horizontal por género en distintos 
ámbitos profesionales y campos de estudio. En la educación universitaria, por 
ejemplo, las mujeres tienen una presencia minoritaria en campos como la econo-
mía, las matemáticas, la física o la ingeniería, mientras que tienen mayor presen-
cia en áreas como las humanidades, las ciencias sociales o las ciencias de la vida. 
Esta segregación, medida en términos del índice de Duncan, se sitúa en torno al 
30% en Europa y Estados Unidos, y ha permanecido estable durante las últimas 
dos décadas (Bagues y Zinovyeva, 2025), limitando la presencia de mujeres en 
posiciones de liderazgo en estos ámbitos.

Otro problema podría ser el tiempo excesivo que algunas mujeres dedican 
a tareas que son socialmente deseables y necesarias para el funcionamiento de las 
organizaciones, pero que no cuentan para las decisiones de promoción (Babcock 
et al., 2017). Estas tareas no valoradas para la promoción incluyen actividades 
como la participación en comités sin reconocimiento profesional, la mentoría 
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informal o la organización de eventos, que desvían tiempo y esfuerzo de activi-
dades que sí son valoradas para el ascenso profesional.

Finalmente, la literatura académica también ha señalado la barrera que supone 
la ausencia de modelos de referencia y de mentoras femeninas (Blau et al., 2010; 
Carrell et al., 2010; Porter y Serra, 2020; Bettinger y Long, 2005). La falta de orien-
tación y apoyo profesional por parte de mujeres en posiciones superiores resulta 
particularmente relevante en contextos donde las redes informales desempeñan 
un papel fundamental en el acceso a información y oportunidades (Ginther et al., 
2020). Esta limitación en el acceso a redes profesionales puede restringir significa-
tivamente las oportunidades de desarrollo profesional de las mujeres. La ausencia 
de mujeres líderes también puede favorecer el desarrollo de un ambiente laboral 
hostil. Como muestran Folke y Rickne (2022), el acoso sexual es más frecuente 
en industrias y empresas dominadas por hombres, constituyendo una barrera 
adicional para el avance profesional femenino en estos contextos, con consecuen-
cias profesionales muy negativas (Adams-Prassl et al., 2024). El pionero caso de 
Nevenka Fernández en España ilustra las consecuencias de esta problemática: en 
2002, siendo concejala del Ayuntamiento de Ponferrada, se convirtió en la primera 
demandante en ganar un juicio por acoso sexual contra un político (el entonces 
alcalde), enfrentando no solo el acoso sino también el ostracismo social y profesio-
nal, lo que finalmente la llevó a abandonar su carrera política.

2.2.  Factores de ‘demanda’

Además de los factores relacionados con la oferta, en ocasiones las mujeres 
también se enfrentan a problemas de discriminación en los procesos de selec-
ción y evaluación. Esta discriminación puede manifestarse de diversas formas. 
En primer lugar, puede existir discriminación basada en preferencias, donde 
quienes toman decisiones de contratación o promoción tienen una preferencia 
intrínseca por trabajar con personas de su mismo género. En segundo lugar, en 
situaciones donde la información sobre la productividad de los candidatos es 
imperfecta, puede surgir discriminación estadística. Los evaluadores podrían 
utilizar el género como señal informativa, asignando a las mujeres características 
promedio de su grupo (Aigner y Cain, 1977; Bagues y Pérez-Villadoniga, 2013). 
Este tipo de discriminación puede en algunos casos estar basada en creencias 
correctas sobre diferencias promedio entre grupos (por ejemplo, si las mujeres 
tienen en promedio mayor probabilidad de interrumpir sus carreras por mater-
nidad), aunque su aplicación a candidatas individuales resulte discriminatoria.
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Los estereotipos de género constituyen una tercera forma de discriminación, 
relacionada pero conceptualmente distinta de la discriminación estadística, ya 
que se basan en creencias incorrectas o exageradas sobre las capacidades relati-
vas de hombres y mujeres. Por ejemplo, según datos del World Values Survey, el 
31% de la población mundial considera que los hombres son mejores directivos 
empresariales y el 35% que son mejores líderes políticos (World Values Survey 
Association, 2022). Estas percepciones pueden influir no solo en las decisiones 
de selección y promoción, sino también en las evaluaciones de desempeño una 
vez que las mujeres acceden a posiciones de responsabilidad. Estos estereoti-
pos pueden ser muy persistentes, ya que algunos evaluadores no actualizan sus 
creencias, incluso cuando observan que en realidad no existen tales diferencias 
(Reuben et al., 2014). La discriminación estadística y el impacto de los estereo-
tipos pueden ser particularmente relevantes en contextos donde la evaluación de 
la calidad o el desempeño es difícil de medir objetivamente y donde los evalua-
dores tienen amplia discrecionalidad en sus decisiones.

2.3.  Barreras estructurales e institucionales

Además de los factores de oferta y demanda descritos anteriormente, exis-
ten barreras estructurales e institucionales que podrían contribuir a perpetuar la 
escasa presencia femenina en posiciones de liderazgo. Algunas de estas barreras 
no están directamente sesgadas en contra de las mujeres, pero aun así las afec-
tan de manera desproporcionada. La falta de flexibilidad laboral, los horarios 
excesivamente largos, o la necesidad de disponibilidad absoluta pueden resul-
tar particularmente perjudiciales para las mujeres que continúan asumiendo 
desproporcionadamente las responsabilidades de cuidado familiar. Por ejem-
plo, en el ámbito académico de la Economía, la forma en que está estructurada 
la carrera profesional pone especial énfasis en la producción académica entre 
los 30 y 40 años, cuando se decide el acceso a las plazas permanentes (tenure). 
El momento en que se toma esta decisión podría penalizar especialmente a las 
mujeres dadas sus restricciones biológicas en términos de la edad a la que pueden 
tener hijos (Mason et al., 2013).

Algunos autores han señalado que, dada la asimetría existente en las tareas 
asociadas al cuidado de los hijos, las medidas destinadas a reducir las barre-
ras a las que se enfrentan las mujeres deberían beneficiar únicamente a estas. 
Por ejemplo, Antecol et al. (2018) argumentan que las extensiones del reloj 
de tenure (tenure-clock extensions) deberían concederse exclusivamente a las 
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mujeres, ya que políticas que afecten igualmente a hombres y mujeres pueden 
terminar beneficiando desproporcionadamente a los hombres, ampliando la 
brecha de género en lugar de reducirla.

Otro ejemplo de barrera estructural aparentemente neutra es la organización 
de la jornada laboral. Una caracterización útil para entender este problema es el 
concepto de trabajos “codiciosos” (greedy jobs) (Goldin, 2014, 2021; Wasser-
man, 2023). Estos son empleos de alta remuneración y alta presión que deman-
dan que los trabajadores estén disponibles en horarios inusuales fuera de sus 
horas contractuales. Muchas posiciones de liderazgo encajan en esta categoría: 
las responsabilidades no se limitan a un horario fijo, sino que incluyen eventos 
fuera del horario laboral, reuniones de emergencia, expectativas de disponibili-
dad constante y una cultura de presentismo. Esta estructura laboral “codiciosa” 
genera barreras particulares para las mujeres que asumen la mayor parte de las 
responsabilidades de cuidado, ya que la incompatibilidad entre las demandas de 
estos cargos y las responsabilidades familiares se vuelve más pronunciada. Estas 
prácticas, aunque no diseñadas explícitamente para excluir a las mujeres, crean 
barreras de facto para su avance profesional.

3.  CUOTAS DE GÉNERO

Las cuotas de género constituyen una de las políticas más utilizadas para 
incrementar la representación de las mujeres en posiciones de liderazgo y toma 
de decisiones. A diferencia de otras políticas que buscan eliminar barreras espe-
cíficas o promover la igualdad de oportunidades de forma indirecta, las cuotas 
establecen objetivos numéricos explícitos o requisitos mínimos de representa-
ción femenina en determinados ámbitos.

Existen diferentes tipos de cuotas de género, que varían tanto en su diseño 
como en los mecanismos a través de los cuales operan. La mayoría de las cuotas 
pueden clasificarse en tres categorías: las cuotas en listas de candidatos, las cuo-
tas en comités de evaluación y las cuotas de representación paritaria.

La efectividad de cada tipo de cuota depende de cuáles son las barreras más 
relevantes en cada contexto específico. Si la escasa presencia femenina se debe 
principalmente a la menor propensión de las mujeres a postularse para cargos 
o a la dificultad de los empleadores para identificar candidatas cualificadas 
(quizás debido a la importancia de las redes informales masculinas), la intro-
ducción de cuotas que garanticen un mínimo de mujeres entre los candidatos 
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podría resultar efectiva. Por otro lado, si el problema principal radica en sesgos 
discriminatorios en los procesos de selección por parte de los evaluadores varo-
nes, introducir cuotas en los comités de evaluación podría ayudar a aumentar la 
tasa de éxito de las candidatas. Finalmente, pueden existir situaciones en las que, 
debido a la existencia de discriminación o de barreras estructurales, no es sufi-
ciente con garantizar un número mínimo de mujeres entre las candidatas o entre 
los evaluadores, siendo necesario imponer cuotas que determinen directamente 
la composición por género de las personas seleccionadas.

Para considerar la conveniencia de cada tipo de cuota, también es impor-
tante evaluar los costes que se generan, tanto para los participantes como para 
la sociedad en general. Las cuotas en las listas de candidatos son probablemente 
las menos costosas, siendo el principal coste el incurrido por las candidatas que 
participan debido a la cuota, así como el perjuicio para los candidatos varones 
que no son convocados. Sería contraproducente pedir a las mujeres que parti-
cipen en más procesos de selección si esto no se traduce en mayores tasas de 
éxito. Por otro lado, las cuotas en los comités de selección pueden imponer una 
carga adicional a las evaluadoras, especialmente cuando no reciben una retribu-
ción adecuada por su tiempo. Paradójicamente, con este tipo de cuotas se corre 
el riesgo de imponer un coste adicional a las escasas mujeres veteranas que han 
conseguido llegar a puestos de poder. Este coste puede ser sustancial en contex-
tos donde hay pocas mujeres disponibles para formar parte de los comités, espe-
cialmente en campos como las ciencias e ingeniería, lo que puede llevar a una 
sobrecarga de responsabilidades (Vernos, 2013). Por último, las cuotas que 
imponen directamente una representación mínima de mujeres en una determi-
nada posición son probablemente las que potencialmente pueden resultar más 
costosas para la sociedad, si su implementación supone una disminución en la 
calidad de los seleccionados. También se corre el riesgo de generar una reacción 
de backlash si parte de la sociedad percibe que son injustas o ineficientes.

En la práctica, dado que diversos factores pueden estar presentes simultánea-
mente, el diseño óptimo de las cuotas requiere un análisis cuidadoso del con-
texto institucional, de las causas específicas de la desigualdad en cada ámbito, 
y de los costes y beneficios que se generan.
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3.1.  Cuotas en listas de candidatos

Las cuotas que restringen el sexo de los candidatos representan una de las 
formas más extendidas de acción afirmativa para promover la igualdad de género 
y han sido adoptadas en diversos contextos institucionales (Dahlerup, 2006). 
A continuación, se discute la evidencia disponible sobre el efecto de estas cuotas 
centrándonos en dos ámbitos: las listas electorales y el mercado laboral.

3.1.1.  Cuotas en listas electorales

Este tipo de cuotas, que establece requisitos sobre la composición de género de 
las listas electorales, constituye probablemente el instrumento más utilizado para 
incrementar la representación femenina en parlamentos y asambleas (Krook, 
2009). A menudo se exige que las mujeres (y los hombres) constituyan al menos 
el 40% de los candidatos en las listas electorales, aunque algunos países han adop-
tado umbrales ligeramente inferiores o superiores, dependiendo del equilibrio 
entre la ambición de la política y las restricciones sociopolíticas existentes.

A nivel global, más de 100 países han adoptado algún tipo de cuota de género 
en candidaturas políticas, ya sea mediante legislación nacional o a través de com-
promisos voluntarios de los partidos. En la Unión Europea, en 2024 diez de los 
27 países miembros habían legislado cuotas de género en listas de candidatos 
que se aplican a todos los partidos políticos y, adicionalmente, en trece países 
más algunos de los principales partidos habían adoptado cuotas de forma volun-
taria (ver figura 1). Resulta interesante observar que las cuotas legisladas se han 
implementado principalmente en países de tradición católica (España, Portugal, 
Francia, Bélgica, Irlanda, Italia, Croacia y Polonia), mientras que los países de 
tradición protestante han tendido a adoptar cuotas de forma voluntaria a través 
de compromisos de los partidos políticos. Este patrón sugiere que las diferencias 
en la cultura política y en las tradiciones de regulación estatal podrían influir en 
la elección del tipo de cuota adoptada.

Las cuotas legisladas tienden a ser más efectivas que las voluntarias en tér-
minos de aumentar la representación femenina, ya que garantizan una aplica-
ción uniforme a todos los partidos políticos (Dahlerup, 2006; Krook, 2009). 
No obstante, esta universalidad podría generar un trade-off en contextos donde 
algunos partidos tienen un grupo limitado de mujeres cualificadas disponibles, 
aunque la mayor parte de la evidencia empírica sugiere que en la práctica este 
trade-off no es sustancial (Besley et al., 2017; Bagues Campa, 2021).
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Figura 1. Cuotas de género en listas electorales en Europa.

Fuente: www.quotaproject.org (International Institute for Democracy and Electoral Assistance 
(IDEA) et al., 2024).

El impacto de las cuotas en listas de candidatos también depende del sis-
tema electoral en el que se implementen (Schwindt-Bayer, 2009). En sistemas 
de listas abiertas, donde los votantes pueden expresar preferencias por candida-
tos individuales, el comportamiento de los votantes puede reducir o amplificar 
el efecto de la cuota. La evidencia sobre sesgos de género entre los votantes es 
mixta: mientras que algunos estudios encuentran preferencias favorables hacia 
candidatas femeninas, como en las elecciones al Senado español (Esteve-Volart 
y Bagues, 2012), otros no encuentran evidencia de discriminación, como en las 
elecciones locales españolas (Bagues y Campa, 2020), y algunos documentan 
sesgos en contra de las mujeres, como en las elecciones parlamentarias francesas 
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(Le Pennec y Pons, 2022)1. Esta heterogeneidad sugiere que el contexto insti-
tucional y cultural puede moderar significativamente el efecto de las cuotas de 
candidatos. Por ejemplo, la existencia de sesgos en contra de las candidatas feme-
ninas podría explicar el escaso impacto de algunas cuotas introducidas en siste-
mas de listas abiertas, como el caso de Polonia en 2011 (Gorecki y Kukołowicz, 
2014). Un original sistema para facilitar el éxito de las cuotas en un sistema de 
listas abiertas fue ensayado por primera vez en Italia. Las cuotas de candidatos 
fueron introducidas en combinación con el llamado sistema de voto de doble 
preferencia, que otorga dos votos a los votantes, uno de los cuales puede ser uti-
lizado para votar a los candidatos varones y el otro a las candidatas, provocando 
un sustancial aumento en la representación femenina (Baltrunaite et al., 2019).

Sin embargo, en sistemas de listas cerradas con representación proporcional, 
donde los votantes eligen un partido y el orden en la lista determina quién es 
electo, las cuotas bien diseñadas pueden aumentar considerablemente la repre-
sentación femenina, siempre que incluyan requisitos de posicionamiento que 
impidan a los partidos eludirlas colocando a las mujeres en posiciones sin posi-
bilidades reales de elección (Baltrunaite et al., 2019; Esteve-Volart y Bagues, 
2012). Las regulaciones más sofisticadas establecen sistemas de cremallera, 
donde hombres y mujeres deben alternarse en la lista, o exigen que cada tramo 
de la lista incluya un porcentaje mínimo de mujeres (por ejemplo, al menos dos 
mujeres y dos hombres cada cinco candidatos) (Dahlerup y Freidenvall, 2013; 
Jones, 2004; Matland, 2006).

1  Esteve-Volart y Bagues (2012) analizan las elecciones al Senado español, un sistema de listas 
abiertas con candidatos ordenados alfabéticamente por partido. Encuentran que, condicionado 
en la posición en la papeleta y  el partido, las candidatas femeninas atraen más votos que los 
masculinos. Sin embargo, la ausencia de competencia política empeora la calidad de las posicio-
nes asignadas a las mujeres, sugiriendo discriminación a nivel de partido más que de votantes. 
Bagues and Campa (2020) analizan la introducción de cuotas de género en 2007 en municipios 
grandes en España. Comparan el desempeño electoral de partidos obligados a aumentar su pro-
porción de candidatas femeninas (male holdouts) en municipios con y sin cuotas. No encuentran 
impacto significativo en los resultados electorales, sugiriendo que los votantes no están sesgados 
en contra de las candidatas femeninas. Le Pennec and Pons (2022) analizan las elecciones par-
lamentarias francesas donde las cuotas de género obligan a los partidos a seleccionar candida-
tas femeninas en algunas circunscripciones. Encuentran que las candidatas femeninas obtienen 
menos votos en municipios con mayores brechas salariales de género, y que los partidos tienden 
a seleccionar candidatos masculinos en los distritos más competitivos, evidenciando tanto sesgo 
de votantes como estrategias discriminatorias por parte de los partidos.
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Además, la efectividad de las cuotas puede depender de la existencia de meca-
nismos de cumplimiento (Archenti y Tula, 2014; Murray, 2010). Algunas leyes 
de cuotas no permiten participar en las elecciones a las listas que no cumplen 
con los requisitos, mientras que otras imponen multas económicas a los par-
tidos infractores o reducen su financiamiento público. Estas sanciones econó-
micas pueden resultar insuficientes si los partidos consideran que el costo de 
incumplimiento es menor que el costo político de modificar sus listas. El caso 
francés ilustra esta problemática: tras la implementación de la ley de paridad en 
2000, varios partidos políticos optaron por pagar las multas antes que cumplir 
plenamente con los requisitos de paridad (Murray, 2012).

Una evaluación sistemática del impacto de las cuotas en listas de candidatos 
requiere abordar cuatro cuestiones fundamentales. En primer lugar, ¿logran las 
cuotas aumentar la representación femenina en el nivel donde se implementan? 
En segundo lugar, ¿lo hacen a costa de la calidad de los candidatos? En tercer 
lugar, ¿se extiende el efecto hacia posiciones de mayor relevancia (por ejemplo, 
si las cuotas de candidatos a concejal consiguen aumentar el número de alcalde-
sas)? Y, finalmente, ¿tienen impacto sobre las políticas públicas adoptadas?

La mayor parte de los estudios que han analizado el impacto de las cuotas 
de candidatos en contextos de listas cerradas tienden a encontrar un impacto 
positivo en el número de mujeres elegidas ( Jones, 2009; Schwindt-Bayer, 2009; 
Murray, 2010). Además, el aumento en el número de mujeres elegidas no parece 
producirse a costa de una reducción en la calidad media de los representantes elec-
tos (Bagues y Campa, 2021; Baltrunaite et al., 2019). En algunos casos, incluso 
podría mejorar. El análisis de Besley et al. (2017) muestra que la cuota aumentó la 
calidad de los políticos masculinos precisamente donde más incrementó la repre-
sentación femenina, siendo la renuncia de los líderes masculinos más mediocres el 
mecanismo clave. La calidad de las candidatas femeninas no disminuyó; en cam-
bio, los estándares de selección aumentaron para todos. Este estudio proporciona 
evidencia de que en ocasiones las cuotas en listas de candidatos pueden mejorar, 
en lugar de comprometer, la calidad de la selección política.

Sin embargo, en general, la mayor presencia femenina en los niveles donde 
se aplica la cuota no parece trasladarse, al menos en el corto plazo, a niveles 
superiores de poder político (Bagues y Campa, 2021; Lassébie, 2020), aunque 
existen excepciones notables como el caso sueco, donde la cuota cremallera del 
Partido Socialdemócrata sí aumentó la representación femenina entre alcaldes 
(O’Brien y Rickne, 2016).
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El caso de las elecciones locales en España es ilustrativo sobre los efectos de 
las cuotas en las listas electorales. En 2007 la Ley de Igualdad estableció que 
las listas electorales en municipios de más de 5.000 habitantes debían incluir 
al menos un 40% de candidatos de cada sexo, con requisitos específicos sobre 
el posicionamiento en diferentes tramos de la lista. Esta cuota se extendió en 
2011 a municipios de más de 3.000 habitantes. Bagues y Campa (2021) ana-
lizan el impacto de estas cuotas utilizando un diseño de regresión discontinua 
que compara municipios justo por encima y por debajo del umbral poblacional. 
Los autores encuentran que las cuotas aumentaron la presencia de mujeres en las 
listas de candidatos en 8 puntos porcentuales y el número de mujeres elegidas 
para los concejos municipales en 4 puntos porcentuales. No observan variacio-
nes significativas en la calidad de los políticos electos, medida tanto por nivel 
educativo como por los votos recibidos, y en el plazo de tres rondas electorales, 
las cuotas no lograron aumentar la presencia de mujeres en posiciones de mayor 
poder como líder de partido o alcaldesa.

Un factor clave que puede ayudar a que la mayor presencia de mujeres en nive-
les inferiores provocada por la cuota se traslade a posiciones de mayor responsa-
bilidad es la duración de los mandatos de los líderes políticos. En contextos en 
los que los titulares de posiciones de liderazgo tienden a ser reelegidos durante 
muchos mandatos, las mujeres que entran gracias a la cuota en los niveles inferio-
res tardarán más tiempo en alcanzar los niveles superiores. La existencia de límites 
de mandato puede ayudar a amplificar el impacto de las cuotas, como muestra el 
análisis de Kansikas y Bagues (2024) de varias reformas del límite de mandato que 
han tenido lugar en Italia durante los últimos años. Este estudio encuentra que 
cuando los alcaldes pueden permanecer en su puesto durante un mayor número de 
legislaturas, el acceso de mujeres a posiciones de alcaldesa se retrasa. Además, este 
efecto es más importante en los municipios donde existen cuotas de género y, por 
lo tanto, hay relativamente más mujeres en política, mostrando la complementa-
riedad entre ambas políticas. La combinación de cuotas en las listas de candidatos 
a concejal y límites al número de mandatos de los alcaldes facilita la transición de 
mujeres desde posiciones de entrada hacia roles de liderazgo político.

Una pregunta fundamental es si el aumento en la representación femenina 
resultante de las cuotas se traduce en cambios en las políticas adoptadas. Aunque 
la evidencia sugiere que las mujeres tienen preferencias distintas a los hombres 
en ciertos ámbitos, mostrando mayor preocupación por temas como educación, 
sanidad, problemas sociales y derechos de las mujeres (Bagues y Campa, 2021; 
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Funk y Gathmann, 2015), en el contexto de países occidentales los estudios 
disponibles en general no encuentran diferencias significativas en las políticas 
implementadas cuando, debido a las cuotas, aumenta la presencia femenina en 
cargos políticos (Bagues y Campa, 2021)2. Esta aparente desconexión entre pre-
ferencias y políticas podría deberse a que las cuotas de candidatos suelen afectar 
a posiciones de menor poder, o a que se requiere más tiempo para que los cam-
bios en la composición de los políticos se traduzcan en cambios de políticas.

3.1.2.  Mercado laboral

Las cuotas de género también pueden aplicarse a procesos de selección 
laboral, estableciendo requisitos sobre la composición por sexo de las listas de 
candidatos entrevistados. Estas políticas han sido adoptadas por numerosas 
universidades, empresas tecnológicas y multinacionales, aunque han recibido 
menos atención académica que las cuotas electorales. Por ejemplo, tras una ini-
ciativa de la Casa Blanca en 2015 (Streitfeld, 2015), las principales empresas 
tecnológicas como Facebook, Amazon, Microsoft e Intel se comprometieron 
a garantizar que sus listas de candidatos para posiciones de liderazgo incluyesen 
mujeres y miembros de minorías.

La evidencia disponible sobre la efectividad de este tipo de medidas es muy 
limitada, pero existe evidencia experimental de laboratorio que sugiere que el 
efecto es mayor cuando la cuota incluye al menos dos mujeres (two in pool effect). 
Johnson et al. (2016) encuentran que cuando solo hay una mujer en una lista 
final de candidatos, sus probabilidades de ser contratada son muy limitadas. 
Sin embargo, cuando hay dos o más mujeres en la lista, las probabilidades de 
contratar a una mujer aumentan sustancialmente. Los autores argumentan que 
mientras que una única candidata podría ser percibida como simbólica o excep-
cional, la presencia de dos o más candidatas permite una evaluación menos ses-
gada. Otro experimento de laboratorio también ha mostrado que simplemente 
aumentando el número de candidatos considerados se incrementa la proporción 
de candidatas y la probabilidad de que una mujer sea elegida (Lucas et al., 2021).

2  Una excepción es Lippmann (2022), quien observa que las legisladoras elegidas por las 
cuotas tienen una mayor propensión a participar en temas relacionados con los derechos de las 
mujeres.
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3.2.  Cuotas en la composición de comités

Las cuotas en la composición de comités establecen requisitos sobre la repre-
sentación de género en los órganos colegiados que toman decisiones sobre con-
tratación, promoción, asignación de recursos o evaluación de candidatos. Estas 
políticas se aplican a diversos contextos: tribunales de oposición, comités de 
evaluación de proyectos de investigación o paneles de selección de expertos en 
distintos ámbitos. Al igual que con las cuotas en listas de candidatos, el diseño 
específico puede variar considerablemente. La mayoría establecen que al menos 
el 40% de los miembros deben ser de cada sexo, aunque algunos países han adop-
tado umbrales diferentes.

Este tipo de cuotas se ha implementado principalmente en el ámbito acadé-
mico y en el sector público, aunque también existen ejemplos en el sector privado. 
Finlandia fue pionera al establecer cuotas de género en comités científicos en 
1995, seguida por otros países como España (2007) y Francia (2014). Estas cuo-
tas generalmente establecen que al menos el 40% de los miembros de comités de 
evaluación, contratación o promoción deben ser mujeres (Bagues et al., 2017). 
Además de las regulaciones nacionales, numerosas universidades e instituciones 
científicas han adoptado sus propias directrices internas que aseguran la presencia 
de ambos géneros en los comités. La Comisión Europea también se comprometió 
a alcanzar un objetivo del 40% de participación femenina en sus estructuras con-
sultivas como parte del programa de investigación e innovación Horizonte 2020.

La lógica detrás de estas cuotas es que la inclusión de mujeres en los comités 
evaluadores puede ayudar a reducir los sesgos de género en los procesos de selec-
ción y promoción, mejorar la calidad de las decisiones y, eventualmente, incre-
mentar la representación femenina en posiciones de liderazgo. Existen varios 
mecanismos teóricos por los cuales una mayor presencia de mujeres en comités 
podría beneficiar a las candidatas femeninas. En primer lugar, las evaluadoras 
mujeres podrían estar menos influenciadas por estereotipos negativos sobre las 
capacidades de las mujeres y ser más conscientes de los sesgos implícitos que afec-
tan la evaluación de candidatas femeninas. En segundo lugar, hombres y mujeres 
pueden valorar de forma diferente ciertos tipos de contribuciones, experien-
cias o enfoques. En contextos como el académico, donde existe segregación de 
género por áreas de conocimiento, la presencia de evaluadoras mujeres podría 
asegurar que las contribuciones en áreas donde las mujeres están más represen-
tadas sean valoradas adecuadamente (Bagues y Pérez-Villadoniga, 2012, 2013). 
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En tercer lugar, la presencia de mujeres en comités mixtos podría moderar el 
comportamiento de los evaluadores masculinos, ya sea por presión social para 
evitar expresiones evidentes de sesgo o porque las evaluadoras pueden señalar 
y cuestionar decisiones que parecen estar influenciadas por consideraciones de 
género. Finalmente, existe evidencia de que los grupos con mayor diversidad de 
género pueden tomar mejores decisiones y exhibir mayor inteligencia colectiva 
(Woolley et al., 2010).

3.2.1.  Evidencia empírica

Sin embargo, la evidencia empírica sobre el efecto de la composición de 
género de los comités de evaluación en muchos casos no respalda estas hipótesis. 
Varios estudios experimentales encuentran que la brecha de género en las eva-
luaciones es similar entre evaluadores masculinos y femeninos (Moss-Racusin 
et al., 2012; Williams y Ceci, 2015). Más aún, algunos estudios en contextos de 
evaluaciones académicas reales documentan que las candidatas tienen probabi-
lidades similares o incluso ligeramente menores de éxito cuando son evaluadas 
por mujeres (Broder, 1993; Card et al., 2020; Deschamps, 2024)3.

Resultan particularmente convincentes los estudios que explotan la existen-
cia de mecanismos aleatorios de selección de evaluadores, ya que permiten esti-
mar de manera consistente el impacto causal de la presencia de mujeres en los 
comités sobre las probabilidades de éxito de los candidatos y candidatas. Este es 
el caso tanto de Bagues y Esteve-Volart (2010) como de Bagues et al. (2017), que 
utilizan información de decenas de miles de candidatos que, por azar, han sido 
asignados a tribunales con un mayor o menor número de evaluadoras y evalua-
dores. A pesar de los diferentes contextos considerados, la evidencia de ambos 
estudios apunta en la misma dirección: una mayor presencia de mujeres en los 
comités no reduce la brecha de género en las tasas de éxito de las candidatas y, en 
algunos casos, puede incluso aumentarla.

3  Moss-Racusin et al. (2012) y Williams y Ceci (2015) analizan evaluaciones de candidatos 
hipotéticos para un puesto de gerente de laboratorio y para una posición de profesor asistente 
respectivamente. Broder (1993) estudia las evaluaciones de propuestas enviadas a  la National 
Science Foundation, Card et al. (2020) examina las evaluaciones de los referees de cuatro de las 
principales revistas de Economía, y Deschamps (2024) estudia comités de contratación acadé-
mica en varias universidades francesas.



– 331 –

Bagues y Esteve-Volart (2010) analizan las oposiciones a distintos cuerpos 
de la carrera judicial en España entre 1987 y 2007, en las que los opositores son 
asignados por sorteo al tribunal correspondiente. El sorteo produce que, por 
azar, las opositoras puedan ser evaluadas por tribunales con un mayor o menor 
número de mujeres evaluadoras. Utilizando información de más de 150.000 can-
didatos, los autores observan que las opositoras tienen significativamente menos 
probabilidades de ser contratadas cuando son asignadas aleatoriamente a comi-
tés donde la proporción de evaluadoras mujeres es mayor. El análisis de los resul-
tados de los opositores en exámenes tipo test, que constituían la primera fase de 
la oposición, sugiere que este resultado se debe a que los comités con mayoría 
femenina sobrestiman la calidad de los opositores varones.

Por su parte, Bagues et al. (2017) estudian la importancia de la composición 
de los tribunales en el ámbito académico, utilizando datos de los concursos de 
habilitación en Italia y España. En estos concursos, los miembros de los comités 
evaluadores son escogidos mediante un sorteo de entre los profesores que figuran 
en una lista de evaluadores potenciales. Los autores hallan que las candidatas asig-
nadas a tribunales con un mayor número de evaluadoras tienen menores probabi-
lidades de éxito. El análisis de unos 300.000 informes individuales de evaluación 
revela dos factores que explican este resultado. Por un lado, las evaluadoras muje-
res califican a las candidatas femeninas de forma ligeramente más favorable que 
sus colegas masculinos, pero esta diferencia es pequeña y estadísticamente no sig-
nificativa. Por otro lado, la presencia de evaluadoras en los comités hace que los 
evaluadores masculinos sean más duros en su evaluación de las candidatas feme-
ninas. Este comportamiento podría reflejar un efecto de licenciamiento (licensing 
effect), mediante el cual los evaluadores varones se sienten autorizados a expresar 
sesgos en contra de las candidatas femeninas cuando hay mujeres en el comité, 
ya que la presencia femenina proporciona una coartada moral que legitima sus 
decisiones. Alternativamente, podría deberse a un fenómeno de activación de 
identidad de género (priming), por el cual la presencia de mujeres en el comité 
activa o refuerza la identidad de género de los evaluadores varones, haciéndolos 
más propensos a favorecer a candidatos de su mismo grupo.

Un aspecto adicional relevante es que las cuotas aumentan desproporcio-
nadamente la participación de las mujeres senior en comités de evaluación. 
Un reciente trabajo de Bagues et al. (2025b) indica que esto puede generar 
costos profesionales desiguales para hombres y mujeres. Los autores analizan el 
sistema italiano de habilitación académica, donde los miembros de los comités 
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son seleccionados aleatoriamente, y documentan que las evaluadoras mujeres 
escriben informes más largos, detallados y técnicos que sus colegas masculinos, 
sugiriendo un mayor esfuerzo evaluador. Además, servir en un comité reduce 
la producción científica de los evaluadores, con un costo aproximadamente dos 
veces mayor para las mujeres que para los hombres.

En conjunto, estos resultados cuestionan seriamente la efectividad de las cuo-
tas en la composición de comités evaluadores. La evidencia empírica no respalda 
la hipótesis de que aumentar la representación femenina en comités beneficia 
automáticamente a las candidatas mujeres. Al mismo tiempo, las cuotas gene-
ran costos profesionales que recaen desproporcionadamente sobre las mujeres 
senior, quienes asumen mayores cargas de tareas de servicio que, aunque social-
mente valiosas, penalizan su productividad investigadora y pueden comprome-
ter su avance profesional. Estas políticas pueden así perpetuar, paradójicamente, 
las brechas de género que pretenden resolver.

3.3.  Cuotas de representación paritaria

Las cuotas de representación paritaria (mandated representation) reservan 
un determinado número o porcentaje de puestos para hombres y para mujeres 
en órganos legislativos, consejos de administración u otros cuerpos de toma de 
decisiones. Mientras que las cuotas en listas de candidatos o en comités pueden 
no traducirse en mayor representación femenina, las cuotas de representación 
paritaria automáticamente generan un aumento en la presencia de mujeres en los 
puestos objetivo. Debido a que estas cuotas garantizan que las mujeres ocupen 
posiciones de poder real, no solo que sean candidatas o evaluadoras, también 
tienen un mayor potencial para generar cambios más profundos en políticas, en 
la percepción del liderazgo femenino y en la creación de modelos de referencia 
para futuras generaciones de mujeres. La mayor presencia de mujeres en puestos 
de liderazgo podría crear un círculo virtuoso, como sugiere un experimento de 
laboratorio realizado por Born et al. (2022): en equipos dominados por muje-
res, las mujeres muestran mayor confianza en su desempeño relativo, ejercen más 
influencia en las discusiones de grupo y tienen mayor probabilidad de postularse 
y ser votadas para posiciones de liderazgo.

Al mismo tiempo, este tipo de cuotas también implican mayores riesgos. Si con-
llevan una reducción en la calidad de los elegidos, o provocan una percepción de 
injusticia, pueden generar mayores costes sociales y una reacción de backlash.
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Este tipo de cuotas se ha implementado principalmente en tres contextos. 
En el ámbito político, varios países, particularmente en África y Asia, han 
adoptado sistemas de escaños reservados para mujeres en parlamentos naciona-
les o asambleas locales. En el sector empresarial, numerosos países exigen a las 
empresas cotizadas que incluyan un porcentaje mínimo de mujeres (y hombres) 
en los consejos de administración. Finalmente, en el ámbito académico, aunque 
de manera más reciente y limitada, algunas universidades han establecido plazas 
de profesorado reservadas exclusivamente para mujeres.

A continuación, se revisa la literatura que ha estudiado las cuotas de represen-
tación paritaria en estos tres ámbitos.

3.3.1.  Política

En algunas zonas de la India se reserva para las mujeres un tercio de los pues-
tos de jefe de consejo de aldea (gram panchayats), utilizando un sistema de rota-
ción para decidir en qué aldeas se aplica. Esta política ha sido objeto de extensa 
investigación que muestra que la reserva de puestos para mujeres en consejos de 
aldea afectó la composición del gasto público, alineándolo más con las prefe-
rencias de las mujeres, y contribuyó a reducir los estereotipos negativos sobre el 
liderazgo femenino (Pande, 2003; Chattopadhyay y Duflo, 2004; Beaman et al., 
2009). En particular, Chattopadhyay y Duflo (2004) analizan específicamente 
si la reserva de puestos para mujeres afecta las decisiones de política pública 
en los consejos de aldea, observando que las decisiones de inversión en bienes 
públicos locales difieren sistemáticamente según el género del líder del consejo. 
En aldeas donde el puesto de jefe de consejo está reservado para mujeres, la 
inversión se orienta más hacia bienes públicos que las mujeres valoran particu-
larmente, como agua potable e infraestructura sanitaria, mientras que en aldeas 
con líderes masculinos la inversión se dirige más hacia bienes preferidos por los 
hombres como carreteras y educación. Beaman et al. (2009) documentan que la 
exposición a líderes femeninas reduce los estereotipos negativos sobre la efecti-
vidad del liderazgo femenino tanto entre votantes masculinos como femeninos, 
y aumenta las aspiraciones educativas de las niñas.

En conjunto, la evidencia de la India sugiere que las cuotas de representa-
ción paritaria pueden tener efectos sustantivos sobre políticas públicas y sobre 
actitudes hacia el liderazgo femenino, al menos en contextos donde: a) las muje-
res tienen preferencias claramente diferenciadas de los hombres sobre políticas 
públicas relevantes; b) los líderes tienen poder real para influir en decisiones 
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de política; y c) no existen estructuras partidarias fuertemente jerárquicas que 
limiten la autonomía de los representantes electos.

Aunque no se dispone de estudios similares para países occidentales, dada la 
ausencia de este tipo de cuotas, la evidencia disponible a partir de elecciones en 
las que una candidata vence o pierde por unos pocos votos frente a un candidato 
varón sugiere que estos resultados podrían no ser aplicables a países más ricos. 
Por ejemplo, utilizando datos de Estados Unidos y de España respectivamente, 
Ferreira y Gyourko (2014) y Carozzi y Gago (2023) no observan cambios en 
el presupuesto en función de que sea elegido alcalde un hombre o una mujer, 
aunque otro estudio reciente utilizando datos de Baviera halla efectos en áreas 
específicas como la expansión de guarderías (Baskaran y Hessami, 2023).

3.3.2.  Consejos de administración de empresas
En las últimas dos décadas, numerosos países europeos han introducido cuo-

tas de género en los consejos de administración de empresas cotizadas. Noruega 
fue pionera en 2003 al establecer que al menos el 40% de los miembros de los 
consejos de administración de empresas cotizadas debían ser mujeres, con pla-
zos específicos para el cumplimiento y amenaza de disolución para las empresas 
que no cumplieran (Bertrand et al., 2019). Posteriormente, otros países euro-
peos han adoptado legislaciones similares, incluyendo Finlandia, Islandia, Fran-
cia, Bélgica, Italia, los Países Bajos, Alemania, Portugal y Austria. Estos países 
difieren en sus umbrales específicos, plazos de implementación y mecanismos de 
cumplimiento, que van desde sanciones económicas hasta la posible disolución 
de la empresa. En España, la Ley de Igualdad de 2007 (Ley Orgánica 3/2007) 
contempló una cuota no vinculante del 40%, que fue reforzada en la Ley de Pari-
dad de 2024 con la introducción de sanciones (Ley Orgánica 2/2024).

Al igual que las cuotas en el ámbito político, la evaluación de estas políti-
cas debe considerar múltiples dimensiones. En primer lugar, ¿logran las cuo-
tas aumentar la representación femenina en los consejos de administración? 
En segundo lugar, ¿afectan el desempeño o los resultados de las empresas? 
En tercer lugar, ¿generan efectos de expansión hacia otros niveles de la organiza-
ción empresarial, aumentando la presencia de mujeres en posiciones ejecutivas 
o de alta dirección? Y finalmente, ¿modifican las prácticas empresariales o las 
políticas internas de las organizaciones?

En general, las cuotas han logrado el objetivo directo de aumentar la pre-
sencia de mujeres en los consejos de administración, aunque la experiencia 
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de España muestra que su efectividad es escasa cuando no son vinculantes 
(Conde-Ruiz et al., 2020; De Cabo et al., 2019). En el caso de España, la 
representación femenina en los consejos de administración de las empresas 
IBEX 35 no superó el umbral del 40% establecido en la ley de paridad hasta el 
año 2024. Además, esta mayor presencia en los consejos no parece haberse tra-
ducido por el momento en un acceso equivalente a las posiciones de máxima 
responsabilidad ejecutiva, con solo cuatro mujeres ocupando el puesto de 
CEO entre las empresas del IBEX 35.

La evidencia empírica más extensa proviene del caso noruego. La cuota logró 
aumentar significativamente la representación femenina en los consejos de 
administración, pasando del 9% en 2003 a aproximadamente el 40% en 2008, 
pero esto no se tradujo en mejoras en la representación femenina en posicio-
nes ejecutivas o de alta dirección dentro de las empresas (Bertrand et al., 2019). 
Estos autores tampoco encuentran efectos significativos sobre el desempeño 
financiero de las empresas, medido por diversos indicadores como rentabilidad, 
productividad laboral o valoración de mercado. Los análisis de las cuotas imple-
mentadas en otros países, como Italia (Ferrari et al., 2022) y Alemania (Gibert 
y Fedorets, 2025), tampoco encuentran que las cuotas hayan afectado el rendi-
miento financiero de las empresas.

Una excepción es el trabajo de Ahern y Dittmar (2012), quienes concluyen 
que la cuota noruega tuvo un efecto negativo significativo sobre la valoración 
de mercado de las empresas afectadas. Utilizando un diseño de evento que 
explota el anuncio inesperado de la cuota en 2002, los autores documentan una 
caída en el valor bursátil de las empresas afectadas, utilizando como grupo de 
control empresas no cotizadas que estaban exentas, aunque sus resultados han 
sido cuestionados por Eckbo et al. (2019). Además, Bøhren y Staubo (2014) 
observan que algunas empresas respondieron a la cuota cambiando su forma 
organizacional (de cotizada a privada) para evitar estar sujetas a la regulación, 
lo que sugiere que los costos percibidos de cumplimiento eran sustanciales para 
al menos algunas empresas.

Otros estudios han analizado aspectos específicos de las cuotas noruegas. 
Matsa y Miller (2013) encuentran que las empresas afectadas por la cuota adop-
taron políticas laborales menos agresivas, reduciendo significativamente los des-
pidos durante la crisis financiera de 2008-2009, sugiriendo cambios en el estilo 
de liderazgo corporativo.
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En conjunto, estos resultados sugieren que las cuotas en consejos de adminis-
tración, aunque efectivas para cambiar la composición de estos órganos, tienen 
efectos heterogéneos sobre los resultados empresariales y un impacto limitado 
en transformar las estructuras organizacionales más amplias, al menos en el 
corto y mediano plazo. Un aspecto importante es que las cuotas en consejos 
de administración operan en un nivel muy alejado de las decisiones operativas 
diarias de las empresas. Los consejos de administración típicamente tienen fun-
ciones de supervisión y gobierno corporativo, pero no gestionan directamente 
las operaciones empresariales. Esta distancia entre el nivel donde opera la cuota 
y los niveles donde se toman las decisiones operativas puede limitar el impacto 
de la política sobre las prácticas empresariales y sobre las trayectorias profesiona-
les de las mujeres en niveles inferiores de la organización.

3.3.3.  Ámbito académico

La persistencia de las brechas de género en el mundo académico ha moti-
vado diversas intervenciones políticas diseñadas para aumentar la proporción de 
mujeres en las posiciones académicas de mayor importancia, como las cátedras, 
frecuentemente con la esperanza de que una mayor representación femenina 
en los niveles más altos genere beneficios más amplios. Algunas universidades 
han establecido plazas de catedrático reservadas exclusivamente para mujeres4, 
mientras que algunos países han vinculado la financiación de investigación 
a subsidios de contratación para mujeres, como Alemania desde 2012 (Gemein-
same Wissenschaftskonferenz, 2016). Adicionalmente, muchos departamentos 
en todo el mundo han adoptado objetivos voluntarios de equilibrio de género 
para contrataciones académicas senior.

A diferencia de los ámbitos político y empresarial, donde existe una extensa 
literatura empírica sobre el impacto de las cuotas de representación paritaria, la 
evidencia sobre los efectos de las plazas reservadas para mujeres en la academia 
es aún escasa.

4  Por ejemplo, se han abierto plazas de catedrático reservadas para mujeres en la Universidad 
de Adelaida en Australia, la Universidad Tecnológica de Eindhoven en los Países Bajos, la Uni-
versidad Tecnológica de Viena en Austria, y  en varias instituciones en Irlanda (Bagues et  al., 
2025a).
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Un artículo reciente investiga esta cuestión explotando el experimento natu-
ral que proporciona el sistema de habilitación centralizado de la academia espa-
ñola (Bagues et al., 2025a). Entre 2003 y 2007, para poder ser promocionado 
a Profesor Titular o Catedrático, era necesario primero habilitarse en un con-
curso a nivel nacional, cuya evaluación era realizada por un comité seleccionado 
por sorteo. La ausencia de reglas de conflicto de interés permitió que algunos 
candidatos fueran asignados aleatoriamente a comités que incluían conexiones 
académicas personales (coautores, colegas o directores de tesis), lo que aumentó 
significativamente sus tasas de éxito en la habilitación (ver más detalles en Zino-
vyeva y Bagues, 2015). Dado que prácticamente todos los candidatos habilita-
dos fueron posteriormente promocionados por sus departamentos, el sistema de 
habilitación generó variación cuasi-aleatoria en términos de la composición de 
género de los departamentos, que explotan los autores para examinar las conse-
cuencias que tiene una mayor presencia de profesoras titulares o catedráticas en 
un departamento.

Bagues et al. (2025a) observan que, en los departamentos donde una mujer 
fue exógenamente promocionada a Profesora Titular, aumenta en el futuro el 
número de profesoras titulares y, sobre todo, de doctoras. Diez años después 
de la promoción a Titular, los departamentos afectados cuentan con aproxima-
damente una profesora titular más. Además, cada mujer promovida a Titular 
genera aproximadamente seis doctoras adicionales en un horizonte de 10 años, 
que tienen además una mayor probabilidad de hacer carrera académica y obte-
ner plazas universitarias. En contraste, las promociones de mujeres a Catedrática 
no generan cambios duraderos en la composición departamental ni efectos sig-
nificativos sobre las estudiantes de doctorado, sugiriendo que los efectos cascada 
requieren representación sostenida en niveles donde existe interacción directa 
con investigadoras en etapas tempranas.

Un hallazgo adicional con implicaciones importantes para el diseño de 
políticas es que promover investigadores que trabajan en áreas de investigación 
feminizadas, independientemente de su género, también ayuda a incrementar 
la representación femenina, particularmente en disciplinas STEM. Esto sugiere 
que, en ocasiones, los esfuerzos para mejorar la presencia femenina pueden ser 
más efectivos cuando se consideran las áreas de investigación donde las mujeres 
están más representadas. Si un departamento busca contratar a una mujer, pero 
restringe la posición a un área donde hay pocas candidatas competitivas, la bús-
queda puede resultar muy difícil (Belot et al., 2023).
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4.  CONCLUSIONES

Las cuotas de género se han convertido en una de las políticas más extendidas 
para promover la igualdad en posiciones de liderazgo. Este capítulo ha revisado 
la evidencia empírica sobre tres tipos principales de cuotas: las cuotas en listas de 
candidatos, las cuotas de representación paritaria y las cuotas en comités de eva-
luación. Los resultados indican que la efectividad de cada tipo de cuota depende 
críticamente del contexto institucional y de las causas específicas que explican la 
escasa presencia femenina en cada ámbito.

Las cuotas en listas electorales han demostrado ser efectivas para aumentar la 
representación femenina en concejos municipales y parlamentos sin comprome-
ter la calidad media de los elegidos. Sin embargo, este aumento en la represen-
tación no se traslada automáticamente a posiciones de mayor poder ni genera 
cambios significativos en las políticas adoptadas, al menos en el corto plazo. 
Las cuotas de representación paritaria, por su parte, garantizan por diseño una 
mayor presencia de mujeres en posiciones de poder y pueden generar cambios en 
políticas públicas y reducir estereotipos negativos sobre el liderazgo femenino, 
aunque conllevan mayores riesgos de generar reacciones adversas. Finalmente, 
las cuotas en comités de evaluación resultan ser las menos efectivas: la evidencia 
empírica disponible no encuentra que beneficien a las candidatas y, paradójica-
mente, suponen una carga profesional desproporcionada para las pocas mujeres 
que han alcanzado puestos de responsabilidad.

A pesar de los avances en la comprensión de los efectos de las cuotas de género, 
quedan importantes preguntas pendientes. En primer lugar, existe escasa evi-
dencia sobre el impacto de las cuotas en el medio y largo plazo. La mayor parte 
de los estudios disponibles analizan los efectos durante los primeros años tras 
la implementación de las cuotas, pero no sabemos si estos efectos persisten, se 
amplifican o se desvanecen con el tiempo. Es posible que las cuotas generen 
efectos acumulativos que solo se manifiesten después de varias décadas, cuando 
las mujeres que inicialmente accedieron a posiciones de entrada gracias a las 
cuotas alcancen posiciones de mayor responsabilidad. También es posible que, 
con el tiempo, la mayor visibilidad de mujeres en posiciones de liderazgo con-
tribuya a reducir los estereotipos de género y a crear modelos de referencia para 
futuras generaciones.

Una segunda pregunta fundamental es si las cuotas pueden generar, con el 
paso del tiempo, reacciones adversas (backlash) o discriminación estadística 
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contra los grupos que pretenden beneficiar. Si las cuotas son percibidas como 
injustas o si generan la percepción de que las mujeres que acceden a posiciones 
de poder lo hacen únicamente gracias a la cuota y no por sus méritos, podrían 
terminar perjudicando las oportunidades profesionales de las mujeres. La evi-
dencia disponible sobre esta cuestión es aún muy limitada.

Finalmente, resulta fundamental comprender mejor los mecanismos a través 
de los cuales las cuotas pueden (o no) generar cambios más amplios en las orga-
nizaciones. ¿Bajo qué condiciones una mayor presencia femenina en posicio-
nes de entrada se traslada a posiciones de mayor poder? ¿Qué factores facilitan 
o dificultan que la mayor representación femenina se traduzca en cambios en las 
políticas adoptadas o en la cultura organizacional? Responder a estas preguntas 
resulta esencial para diseñar políticas más efectivas que promuevan una igualdad 
de género real y duradera en las posiciones de liderazgo.
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